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20150901013P02020 y 
COMPAÑÍA  AOSTACORP 

S.A. EN LIQUIDACIÓN.- 

CUANTIA: INDETERMINA- 

DA.- En la: ciudad de 

Guayaquil, República: 

  

del Ecuador, a los 

veintidós días del mes de Diciembre 

del año dos m 1 ayines ante mí, doc-     
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mente'aceptado 

   
agrega como... d: uménto” habilitante al    
final de esta matriz; la comparecien- 

te es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, con domicilio y resi- 

jencia en esta ciudad de Guayaquil,    
n la capacidad: civil y necesaria 

contratos, y a quien de conocerla 
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personalmente doy fe; bien instruida 

sobre el objeto y resultados de esta 

Escritura Pública de REACTIVACIÓN, a 

la que procede como ya queda indica- 

do, con amplia y entera libertad, pa- 

ra su otorgamiento me presenta la mi- 

nuta que es del tenor literal sí- 

guiente: “SEÑOR NOTARIO: En el regis- 

tro de escrituras públicas a su car- 

go, Sírvase incorporar una por la 

cual conste la reactivación de la 

compañía AOSTACORP S.A. EN LIQUIDA- 

CIÓN, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COM- 

PARECIENTE: Comparece a la celebra- 

ción de la presente escritura públi- 

ca, la señora SONIA IVONE LAVAYEN TA- 

PIA, en su calidad de GERENTE GENERAL 

y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía 

AOSTACORP S.A. EN LIQUIDACIÓN, fun- 

cionaria que además ,ha sido debida- 

mente autorizada para el otorgamiento 

de esta escritura, por la Junta Gene- 

ral Universal de accionistas de dicha 

compañía, celebrada el día quince de 

diciembre del año dos mil quince. SE- 

GUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto uno: 

La compañía AOSTACORP S.A. EN LIQUI- 
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DACIÓN fue constituida mediante es- 

critura pública otorgada ante el No- 

tario Público Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini; el diez de agosto del año 

dos mil once, inscrita en el Registro 

Mercantil de kGuayaquil. el tres de 

octubre del mismo año, con un capital 

autorizado deMil iscientos Dólares 
   

   
ins- 

    

'“atorce, 

Mercantil de 

Guayaquil el quince de diciembre del 

mismo año, declaró disuelta por inac- 

tividad la compañía AOSTACORP S.A. EN 

Y) LIQUIDACIÓN. Pal como consta en el 
o 

ef certificado del Registro Mercantil de ey 

Guayaquil que se adjunta. Dos punto 

tres: En sesión de Junta General Uni- 
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versal de accionistas de AOSTACORP 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el día 

quince de diciembre del año dos mil 

quince, se resolvió por unanimidad de 

todas las accionistas de la compañía, 

que se encontraban presentes: a) La 

reactivación de AOSTACORP S.A. EN LI- 

QUIDACIÓN; y, b) Autorizar a la Ge- 

rente General de la compañía AOSTA- 

CORP S.A. EN LIQUIDACIÓN para que 

otorgue la escritura de reactivación 

y gestione su aprobación. Tal como 

consta del Acta levantada, cuya copia 

debidamente certificada se agrega a 

la presente escritura pública. TERCE- 

RA.- REACTIVACIÓN DE AOSTACORP S.A. 

EN LIQUIDACIÓN: Con los antecedentes 

expuestos, yo, Sonia Ivone Lavayen 

Tapia, en mi calidad de Gerente Gene- 

ral y representante legal de la com- 

pañía AOSTACORP S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

y debidamente autorizada por la Junta 

General Universal de Accionistas de 

dicha compañía, celebrada el día 

quince de diciembre del año dos mil 

quince, declaro: Que se ha reactivado 

la compañía AOSTACORP S.A. EN LIQUI- 

DACIÓN. CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMEN- 
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Guayaquil, Mayo 2 del 2012 
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Señora 

SONIA IVONE LAVAYEN TAPIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
AOSTACORP S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. ' 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINL el 10 de Agosto de 
2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 3 de Octubre de 2011. 

Muy atentamente, 

   paa go 

     

  

SONIA IVONEL 
SECRETARIA AD-HO 

  

ACEPTO EL 'CARGÓ DE GERENTE “GENERAL de la Compañía 
AOSTACORP S.A,, para la cual he sido esgida, s siendo de nacionalidad 
ecuatoriana, / : 

Guayaquil, Mayo Adel 2012 : y o no 
ren y 

Aa de 
“E ENTE GENERAL 

E. $ 0901416669 
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.: MRIGOYEN NEGRON ALFREDO ANTONIO 
“APELLIDOS Y NOMERES DE LA MADRE 

PROFESIÓN 
ABOGADO 

   DARQUEA SAA GILDA MARCELA 
LUGAR Y FECHA DE ESPEDICIÓN 
GUAYAQUIL . - 
2008-04-03. nn ” 

- FECHA DE EXRIMACIÓN 
2020-04-03 . FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOCIERNO 

* CORP. REG, “ENILDE UaQUIL GENERAL SECCIONAL 
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LADE- CIUDADANÍA xoQ90141666-9 . LAVAYEN BAQUERIZO ERNESTO RUPERTO 

¿ APELLIDOS Y NOMBRES " : APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAGRE' 

LAVAYEN TAPIA... ¿ón TAPIA MONTAÑO DOLORES ELINA 

- SONIA IVONE ¿2257 . LUGAR Y FECHA OE EXPEDICIÓN . 

. LUGAR DE! Naci GUAYAQUIL : 

E MANABI o * 2008-05-22 , . A 

MANTA — +), 
FECHA DE EXPIRACIÓN z 

MANTA ' 
2020-05-22 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO - 

FECHA DE NACIMIENTO1 9541-09-16 CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL , 
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NÚMERO DE CERTIFICADO 

LAVAYEN TAPIA SONÍA IVONE 
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PROVINCIA REUNSCRIPCIÓN 0 
SALINAS , AOS ESPINOZA 
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Dé conformidad con el numeral 3 del Articulo 18 de la Ley 

dotestal, reformada por el Decreto Supremo número 2366, de 

Warzo 34 de 1,079, publicada en el Registra Oficial Ro, €$4 

¿el 12 de Abril de 1.970, DL HZ ; Ei procedenta, 

quo consta de ... Dinars po exacta al 

tecumento original que tam a me ar ante 

eda.- Gusyaquts 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
“AOSTACORP S.A. EN LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA EL DIA 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE.- 

En la ciudad de Guayaquil a los quince días del mes de diciembre del año dos mil quince, a las doce 
horas, en la oficina ubicada en el Edificio Córdova, calle Córdova + 1013 y 9 de Octubre, segundo piso, 
oficina tres, se reúne la Junta General Universal de accionistas de la compañía AOSFTACORP S.A. EN 
LIQUIDACIÓN con la asistencia de las siguientes accionistas: la señora Maria Fernanda Yrigoyen 

Darquea, por sus propios derechos, propietaria de setecientas sesenta (760) acciones; y la señora Sonia 
Ivone Lavayen Tapia, por sus propios derechos, propietaria de cuarenta (40) acciones. 

Se encuentra de esta manera representado por los asistentes la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, lo cual se 
constató previamente por Secretaría con la revisión del Libro de Acciones y Accionistas, 

Las accionistas concurrentes deciden por unanimidad instalarse en Junta General Universal, de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre la reactivación de la compañía AOSTACORP S.A. EN 
LIQUIDACIÓN. 

2. Autorización a la Gerente General de la compañía AOSTACORP S.A. EN LIQUIDACIÓN 
para que otorgue la escritura de reactivación y gestione su aprobación. 

Actúa como Presidenta Ad-Hoc, la señora Maria Fernanda Yrigoyen Darquea y como Secretaria de la 
Junta, la señora Sonia Ivone Lavayen Tapia, Gerente General de la compañía. 

La Secretaria informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual la Presidenta Ad- 
Hoc de la Junta dispone que se pase a considerar el punto uno del orden del día: Conocimiento y 
resolución sobre la reactivación de la compañía AOSTACORP S.A, EN LIQUIDACIÓN. 

Sobre este punto, la accionista Sonia Ivone Lavayen Tapia toma la palabra y manifiesta que la 
Superintendencia de Compañías y Valores mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029781, 

con fecha 13 de noviembre del año 2014, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de 
diciembre del mismo año, declaró disuelta por inactividad la compañía AOSTACORP S.A, EN 
LIQUIDACIÓN. Acto seguido manifiesta que como consecuencia de aquella Resolución y dado el interés 

de todos los accionistas por reactivar la compañía, se puso a la misma al día con la Superintendencia de 
Compañías y Valores, mediante la presentación de balances, informes y pagos de contribuciones que 
estaban pendientes. Con lo cual, la accionista Sonia Ivone Lavayen Tapia indica que, toda vez que se ha 

desvanecido la causa que motivó su disolución, solicita y mociona la reactivación de la compañía 
AOSTACORP S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

Luego de las deliberaciones del caso, la accionista Maria Fernanda Yrigoyen Darquea, decide apoyar la 
moción presentada por la accionista Sonia Ivone Lavayen Tapia. Por lo tanto, la Junta General Universal 

de accionistas resuelve en forma unánime APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AOSTACORP S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

A continuación, la Presidenta Ad-Hoc de la Junta dispone. que se pase a considerar el punto dos del orden 
del día: Autorización a la Gerente General de la compañía AOSTACORP S.A. EN LIQUIDACIÓN para 
que otorgue la escritura de reactivación y gestione su aprobación. 

A ÓN 

a: "Eno que se refiere a este punto, toma la palabra la accionista Maria Fernanda Yrigoyen Darquea y 

motióna se autorice a la Gerente General de la compañía AOSTACORP S.A. EN LIQUIDACIÓN para 

  

 



  

Luego de las deliberaciones del caso, la accionista Sonia Ivone Lavayen Tapia, decide apoyar la moción 
presentada por la accionista Maria Fernanda Yrigoyen Darquea. Por lo tanto, la Junta General Universal 
de accionistas resuelve en forma unánime AUTORIZAR A LA GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA AOSTACORP S.A. EN LIQUIDACIÓN PARA QUE OTORGUE LA ESCRITURA 
DE REACTIVACIÓN Y GESTIONE SU APROBACIÓN. — : 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidenta Ad-Hoc de la Junta concede un receso para que se 
redacte la presente acta. : 

   Maria Fernanda Yrigoyen Darquea i 
PRESIDENTA AD-HIDC DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 
ACCIONISTA : : ACCIONISTA 

CERTIFICO: Que'la presente acta es fiel copia a su original que reposa en el Libro de Actas de la 
compañia, 

Guayaquil, 15 de diciembre de 2015. 

  

SECRETARIA DE LA JUNTA 
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q po SOLICITUD DE CERTIFICADO. 

Guayaquil 4. P PNCIEMNBAE307S__ 
Yo, ALEREDO. JAICDY EN 'DAÑQUEA : . C.C//PasapiRue 094, ? OYASO de nacionalidad 
ECCATORIAMÁ , Bor mis propias derechas, domiciliada en ELAYAQUIL requiera ma 

confiera un certificado-da, la Compaña_40574€ OR LA. , 3olicitud que la hago en 
cumplimiento. da-la astablacido en al inciso quinto del Art. 6 de la Lay del Sistema Nacional de Registro de Oatas 

públicas (LSMROP) dáclaro “que la información que'solicito, será utilizada para ti trámite: 

a moran. > CJaomumsrearwo, Es -a cre Y osuenaro 

Otra motivación: PEEACZYUACIO) LE A0SzA ConPSA > EM LA LUCCA Ped ge CGARONTAS - 

MOMBRE DELY PERSONA NATURAL 9 JURÍDICA De LA que SOLICITA LA.IMFORMACION: 
ADEZA COREA: 

  

CERTIFICADO DECONSTITUCION DECIA. Co 

SÉATIPICADO DE REFORMA OE ESTATUTOS, . 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL o [EJ esariricaDO 08 VIGENCIA OE PIGMORAMIENTO 

(7) cenrisicanio 08 VIGENCIA DE cia, > o E] ceaviricano 08 PODERES 

E CÉRTI, DE HISTORIA SOCIETARIA. Mo : A | CERTIF. DE AOMINISTRADORES DE CIA 

Cum DE AEPRESENTANTES LEGALES ACTUALES. o o [ le TIFICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

A DE HISTORIADE REPRES: LEGALES: ROS 

EN CASO O SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE ELCARGO: * 
PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: z 

     

    

     

  
INFORMACION ADICION? 

a A    
  

  

      
  

  
  

Los datos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsabilidad al certificante 

Toda vez que los datos registrales san susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arregla ala LSMADP y la ley de 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferancia legal, contractual o física que exista entre la infarmación certificada 

y a que consta en actas o contratos al Registrador del Registro Mercantl o y sus funcionarios para su inmediata modibicación, 

de lo conteario deslinda de responsabilidad al Registro * Wercantil y 3 sus funcionarios par el uso contrario al orjenamanty 

jurídica quese dé a dicha inforreación. 

    

  

  

DATOS PARA FÁCTURACIÓN: : DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
MOMBRE: LICAREZO AUCYEnN_2ANQUEA TELEFONO: 
DIRECCIÓN: CorgoVA_HOLZ y OCTUBRE " CELULAR: O723 ST 6S32 
CC /PASAPAUC.: OPA LIO IUZIO ? EMM ESSE ÁO 73 ER EDO Esa com 
TELEFONO: CÍO2 TL A 
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419078 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA La... 

: SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 
== 

Nombre de la Compañía: AOSTACORP S.A. 
Acto: DISOLUCIÓN: — ; 
Resolución  Aprobatoria: 4 SCV. INC.DNASD.SD.1 1400-29781, por la 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION i o 
Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014 
Fecha de Inscripción: 15 de Diciembre del 2014 

Desde la fecha de inscripción de la Disolución hasta el 7 de Diciembre del 2015 - , 

fecha de actualización de nuestra base de datos, ño consta inscrito nombramiento > 
de Liguidador otorgado por dicha compañía a favor de persona alguna. : 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 
Guayaquil, 9 de Diciembre. del 2015 
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TADA: SONIA IVONE LAVAYEN TAPIA, en 

mi calidad de Gerente General y re- 

presentante legal de la compañía AOS- 

TACORP S.A. EN LIQUIDACIÓN, DECLARO 

BAJO JURAMENTO: Que la compañía AOS- 

TACORP S.A. EN LIQUIDACIÓN, no es 

contratista de obras públicas con el 

Estado Ecuatoriano, ni con ninguna de 

lo conforman. las institu      
   Cumpla uste 

siderado pertinentes para dar la so- 

lemnidad que requiere el presente 

instrumento público.- La otorgante me 

sus respectivos documentos 
A, , 

EN , oe: os os 
+ identificación personal.- Leída 

e aque le fue la presente escritura de 
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principio a fin y en alta voz, por mí 
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La e rra pupizca as REACTIVACIÓN DE LA | 

el Notario a la interviniente, ésta 

la aprobó en todas y cada una de sus 

partes, se afirmó, ratificó y firma, 

en unidad de acto, y conmigo el Nota- 

rio de todo lo cual DOY FHE.- 

p) CIA. AOSTACORP S.A. EN LIQUIDACIÓN 

RUC. + 0992735635001 

Yite 

f) SRA. SONIA IVONE LAVAYEN TAPIA 

GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. $ 090141666-9 

C.V. * 003-0164 

     

    

DR. NIRGILIO JARRIN ACUNZO 

NOTARICQ DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 
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otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO 

> DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA AOSTACORP S.A. EN 
LIQUIDACION, que firmo y sello en nueve fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil a los veintiocho días del mes de Diciembre del año dos mil 

quince.- 
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Dr. Virgilio Jardín Acimzo 
NOTARIO DECIMOTERCEBRO 

GUAYAQUIL 

    

      

NOTARIA 
- GUAYAQUIL y 

4 

| RAZON: DDY FÉ que en esta fecha he tomedo nota 

| de la disposición contenida en el articulo 

segundo, de la Resolución No. 3CY3-INC-DNASD- 

| 5D-16-0000064 de fecha 8 de Enero de 2016, emitida 

¡ por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañias 

Í de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros 

de Guayaquil, al margen de la matriz de fecha 22 de 

Diciembre de 2¿015.- Guayaquil, 10 de Mayo de Z¿01l8, 
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Virgiito Jarrín Acneo 
NOTARIO DECIMOTERERRO 
SUAY AQUIL 
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* NOTARIO(A) VIRGILIO ANTÓNIO JÁRRÍN AGUNZO -: 

  

- NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL -: 

EXTRACTO 

20150901013P02020 

  

>, AUTO QCONTRATO: >. 
E EEN = A —. REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: -..|22 DÉ DICIEMBRE DEL.2018,(10:18) 205 

    

      
  

  

COMPARECIEN | SONIA IVONE LAVAYEN 
Juridica * [AOSTACORP $. A. UN TAPÍA   

  

UBICACION + > :"-- 

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

[Escritura N* [201 50901013P02020 ] 

  

  

  

   
ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

22 DE DICIEMBRE DEL 2015, (10:18) 
    
FECHA DE OTORGAMIENTO:     

  

   

        

  

OTORGANTES 

      

   



  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

o 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

    
   

  

    

  

EC 

  
Juridica [AOSTACORP S.A 0 BEN 

(Ar       
SONIA IVONE LAVAYEN 

      

  

UBICACIÓN 

  

  

  

  

  

   
  

  

   

  

¡RGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DECÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL; 
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NOTARÍA XXX 
CUAVALEAL 

Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
: NOTARIA 

  

+ PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE; he tomado 

nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SD-16-0000064, suscrita el 08 DE ENERO DE 2016, por la AB. CARLOTA 

CAMACHO COELLO ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS; que 

contiene la APROBACION DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA AOSTACORP S.A. 

“EN LIQUIDACION” - GUAYAQUIL, 13 DE MAYO DEL 2016.-- DOY FE.- 
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ESE 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- 
9000064 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO . 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29781 del 13 de noviembre de 2014. 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014 se declaró 

la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía AOSTACORP S.A., por estar incursa en 
lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 
financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 

liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 

Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del " Reglamenta sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras “ , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía AOSTACORP S.A. “EN 
LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en 

la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, el 22 de 

diciembre del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 

favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.16.0020. M del 6 de enero del 2016, 

para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre +t 200 y Pichincha 

CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 

www. supercias.gob.ec
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Surenr ENDENCIA 

y E ESO ERAN, Y AED 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía AOSTACORP S.A. “EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en vírtud de lo dispuesto er el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución Y sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía AOSTACORP 

S.A. “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) 

Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador sj aplicara al caso; y, Cc) Ponga las notas 

de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 

sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 

del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 

- 8 ENE 201 

Trámite 52103- 2015 

Expediente 142627 

ORL 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre ¿+ 200 y Pichincha 

CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 
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7 «Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 19.390 r / : 

L! FECHA DE REPERTORIO:16/may/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:07 yo 

  

WN   
( -Eñ cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

/ 
1.- Con fecha dieciseis de Mayo del dos mil dieciseis en cumplimiento de 

so— lo ordenado eñ la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-16-0000064, 

dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. NX 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 8 de enero del 2016, queda > 
inscrita! la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación. de la compañía 

( denominada: AOSTACORRP. S.A., de fojas 21.350 a 21.362, Registro 
) e” Mercantil número 1.946. 2.- Se efectuaron dos ayotaciones al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
/ 

ORDEN: 29390 : 7 _/ 
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ECOS O A Eric Murillo TorWos 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 17 de mayo de 2016 Y DEL CANTON GUAYAQUIL 
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